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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta dé JOSÉ GONZÁLEZ RBOONDO,—calle de La Pla ter i í , 1;—á 31) reates semestre y 30 el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se inser ta rán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Liiego que los Sres. Alcaldes y Secreiarios reciban los números del Boletín que 
correspondan al ilUiriio, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre don-
da permanecerá basluel recibo del número siguibme. 

Los Secretarios cuidarán de cónsul var los Boletities coleccionadas ordenailanionit 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. , 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION l.*-CuRB«ns. 

. Ni im. 182. 

Por disposición del Sr. Diree-
to r general de Correos y como 
mejora beneficiosa a l s s m o i o , se 
orea una plaza do P e a t ó n - c o n 
ductor da la corresporidenoia pft-
bl ioa desde Cistierna á Saboro 
con la r e t r i b u c i ó n de doscientas 
pesetas anuales; en su vista, he 
dispuesto hacerlo p ú b l i c o por 
medio de este periddieo oficial 
para que las nersonas que aeseen 
obtenerla d i r i j an sus ."olioitudes 
en el t é r m i n o do 30 dias á este 
Gobierno de p r o v i n ó i a , , hoompa-
ñ a d a s de la cert i l inaoion de buena 
conducta e x p é d i d a - p o r el A l r a l d e 
j Juez munic ipa l del pueblo de 
su naturaleza, ¡ •credi tando ado-
míis ser mayores de 10 a ñ o s y 
m e í o r e s de 00, sabor Jeer y es
c r i b i r . 

León 22 de Diciembre de 1873. 
= E1 Gobernador, Manuel A. dtl 
Valle. 

ADMINISTRACION'-DE FOMENTO. 

Obras p M l i c c u . 
Núm. 183. 

DON.MANUWL A. DBL VALLE,'. 
Gobernador ciuil i k esln pro • 
vinota. 

l l a g o saber: que h a l l á n d o s e 
en estudio el proyecto da,la car 
retera.de Sahagun á Rivadese-
Jla, en la. Secc ión oomprend i Jn 
entre e l puerto del lJontoa y 
Ja Cueva de Oro i l , ho dispuesto 
proceder Ala i n s t r u c c i ó n del expo-
d U n t a de ol-tsifioaoion y u t i l idad 
p ú b l i c a con arreglo á lo dispuesto 
en la l oy de 22 de Ju l io de 1857. 

Lo 'quo sa anuncia en este pe-
r i ád i co oíioiaí , para que las cor
poraciones ó particulares A quie
nes afecte d icha carretera puedan 
enterarse del proyecto que «brá 

en la Seccien de Fomento de este 
Gobierno, á ñ n de que en e l i m -
prorogable t é r m i n o de t r e i n t a 
d ia j , puedan hacer las reclama
ciones que t e n g a n por eonye-
niente . 

L e ó n 26 de Diciembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manitci A. del 
Valle. 

Hago saber: que por D. Ma
nual G u t i é r r e z Zatnani l lo , Tocino 
de Busdongo,- residente en al 
mismo, calla Nacional , ele edad 
de 33 aiXos, profes ión confi tero, 
se ha presentado en la Seooion 
de Ptrnento de este Gobierno de 
prov inc ia en e l dia 15 del mes 
de la fecha á las once menos 
veinte do su m a ñ a n a , una solí-
c i t u d de regis tro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de car-
bon llamada E l Salvador, sita en 
t é r m i n o c o m ú n y de particulares 
del pueblo de V i l l a r , A y u n t a 
miento de Vegacervera, parage 
que l l aman las Nascadillas, y 
l inda Oeste finca de S i m e ó n Sua-
rez, Mediodía otra de P » l i s Arias, 
Poniente y Norte o t ra de Isidoro 
Alonso; haca ¡a dasignacioa de 
las citadas 20 pertenencias en la 
forma s iguiente : se t e n d r á por 
punto de part ida e l s i t io de las 
íN'uscadillas, desde á l se m e d i r á n 
a) Oriente 930 metros fijándose 
la 1." estaca, do esta a l Mediodía 
100 íijAudosa la 2,"; de esta a l 
Pouionte .900 fijándose la 3. ' ¡ j 
de esta a l Norte 50 fijándose la 
4 . ' , con Jo que queda cerrado el 
p e r í m e t r o de las 20 pertenencias 
solicitadas, 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado e l depós i to prevenido por la 
ley , 'he admi t ido def in i t ivamen
te por decreto de este dia la 
presente sol ic i tud , s in pe t ju i -
ció de terceto; lo que se auuuoia 
por medio del presentepara queen 
el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic -
to, puedan presentar en este Go

bierno .sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene e l a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igen te . 

León 16 de Diciembre de 1873. 
—.MtmticJ A . del Valle. 

Hago saber: que por D. Ma
nuel G u t i é r r e z Z a m a n í l l o , vecino 
de Busdongo, residente en e l 
mismo, calla Nacional , de edad 
de 33 a ñ o s , profesión confi tero, 
se ha presontado en la i 'eocion 
do Fomento de este Gobierno de 
provinc ia en e l dia 15 dol ihas 
de la fecha á las doce y vo iu to 
y cinco de su rnaflana. una so 
l i c i t u d da registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de car
bón l lamada Santa Leocadia, s i ta 
cía t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
V i l l a r del Puente, A y u n t a m i e n t o 
da Vegacervera, parage que l la-
m m A r g a y o , y l inda Oriento 
terrario c.unun; Mediodía t i e r ra 
de Fernando Huer ta , Poniente 
terreno oomun y N o r i a P a ñ i s 
de A r g a y o ; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 20 perteneocias en 
la forma s iguiente: se t e t d r á por 
¡ jun to da par t ida e l s i t io de A r 
gayo , desde é l se m e d i r á n al 
Orion te 1.800. metros, Sj/mOoso 
la 1." estaca: de esta al Mediodía 
100 metros fijándose la 2..'; do es 
ta a l Poniente 50 n jándoso la 
3 . ' ; y do osta a l N o r i a otros 50 
fijándose la 4 . ' ; con lo cual que 
da ctri 'ado el p e r í m e t r o de las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que t ienü reali
zado e l depós i to prevenido, por la 
l e y , ha admi t ido do l iu i t i va 
mente por decreto de este Jia la 
presento sa l ic i tud , sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta d iasoon 
tados desde la fecha de este edie 
to . puedan presentar en esta Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
6 parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 da la ley 
de miuot ' ia v igen te . 

L e ó n 16 de Diciembre de 1873. 
—Manuel A . del Valle. 

Hago saber: que por D . Fe í ip» 
Fernandez, vecino da Ponferrada, 
residente en e l mismo, calla da 
Paraisico, n ú m . 4 , de edad da 60 
a ñ o s , profesión propietar io, estado 
casado, se ha presentado en la 
Soocíon do Fomento de esln Go. 
bienio do provincia en al dia 17 
del mas de la fecha ¿ las oaoo 
do su m a ñ a n a , una so l i c i tud do 
registro pidiendo 4 partonciioias 
do la m i n a de h ier ro l lamada 
Dudosa, sita en t é r m i n o oomun 
dol pitAhlo de Paradela de M u -
cas, A y u n t a m i e n t o de Priaranza, 
parage que l l aman los Oortollos, 
y l inda N. t ie r ra de Franuisoo 
Uaoias, M . S. y P. terreno co
m ú n ; haca la deslguaoion de l a i 
citadas 4 pertenencias en la for 
mas igmen te : se t e n d r á por punto 
do par t ida una escaracion l iocha. 
desda el la se m e d i r á n 40 metros 
en d i r e c c i ó n N. O, y se fija l a 
1. 'estaca; da osta a l tí. 10Ó, la 
2. ' ; de esta a l E . 400 la 3 , ' ; da 
esta al M. 100 la 4 . ' ; da forma 
qua diste de la 1." 400 metros y 
se o e r r a r á el par i iuetro de las 
4 pertenencias solicitadas. 

Y" habiendo bocho constar 
este interesada qua tieno real i
zado e l d a p á s i t o prevenido por la 
ley , he admi t ido def in i l iva -
manta por decreto de este dia la 
presenta so l ic i tud , s in perjuicio 
do tareero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desda la fooha de esta adic
to, puedanprosi intar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
eonsidararoncon doreeho a l todo 
ó parta del terreno solici tado, se
g ú n praviana el a r t . 2 4 de la l e y . 
de m i n e r í a v igen te . 

León 17 de Diciembre de 1873. 
—Manuel A. del Vitlls. 
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DIPUTACION P R O M C I Í . L DE L E O N . 

C o n i l t i l o i i p e r m n i i e n t e . 

Secretaría. , 

E l •din 2 de Snero teridri i l u 
ga r á las . once* du su maOnna 
en la Sala de Sesiones de esta 
Oorpnrduion, la revis ión en vista 
p ú b l i c a <la los acuerdos do los 
A y u i i i n m i e n t o s .que á continua-
«ion se pxpres.'in. contra los cuales 
?o alzan los interesados que t am
bién se designan: 

Astorr/a. 

Dosfisf.imanrio la e x e n c i ó n del 
a rb i t r i o establecido sobre el hier
ro que se consuma en dicha c i u 
dad, contra el cual so alza don 
J u l i á n Sancliaz, por si y en nom
bre do o í ros ¡ m l u s t r u l o : ! , y tam
bién la ¡•enuncia que del car^o 
do conceja! lia presentado 0 . Ma
leo Anr . i jo , contra el cual so alza 
al inieresado. 

VilUifiVie. 

N e g á n d o s e á a d i n i l i i ' la renun
cia, que del carino do Alcalde , 
ha presentado D. Mareólo Modi 
no, contra el cual se alza el i n 
te rosa 0 0 . 

Vi/Zü/ionia/s . 

Apremiando ú los concejales 
salier. lej , á i a mn-li .- ion ile cuen
tas- y ¡>:i;ro il<> atia-ios en dusuu-
l'íierte, co t i t ra el cual so alza 
l) . " ¡ ib lb l 'Vrrer i ! ) . Nata l io 
!''e:-nau(loz, 1). Curios Ca^ti i lanov. 
.1). Manuel Alonso, L). Tor ib io y 
1). Manuel g a i t e r o . 

Leen 2íi do Diciembre de 1873. 
— l í l S'i "cipresideu!e, Xareiso N'u -
fiez. — 1JI SecreUrio, Domingo 
Día/. Caneja. 
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DlPüTAGION PRUVINGIAL DE L E O N . 

Sesión ilol día 3 do J I I I ÍD i h 1873. 

miKSUlRNi'.u i>íi. sr.Ñim \USB7.. 

(Conc lus ión . ) 

hadacuenía ¡IÍÍ la eomuuieacion did 
Alcalde de Buaavidcs, tedia 11 de 
.lunio liliinio neijándese á reunir el 
Ayntdimiienlo liara rtsulvoi' las re 
cfamucionof, ¡iiodncida-. por I) DSme-
Irio Malo y D. Ju.'in .Mallo, Médicos 
que ttieron de Ileneliceticia, sobre 
pago do haberes: 

llesullamio que en !Sde Kebrero 
se acuiliú á la (loniisiou par I) . Juan 
Mallo (¡enzidcz á fin de que se obli 
gase al Ayunlamicnlo de Benavides 
al pugn de 209 pesetas '\:'.f. le adeuda 
romo Médico tilular y reconocimicti -
l odo quinlos en e f año del 71 73, 
pueslo que apesar do haber entrega
do la inslancia en 1 » de Huero al A l 
calde, este HO dio cuenta de ella á la 
Corporación municipal: 

Itesullando que en 11 de Uñero del 
mismo año se acudió á la Comisión 
per ti Dcmelrio Malo á l i l i de que el 
Ayuntiiiniculo citado le pagase 
pesetas que le eorrespuiiden por el 

desempeño de la plaza de facultativo 
del mismo: 

Resultando que en 13 de Enero se 
remitió la instancia del Sr. Mato á in
forme del Ayuntamiento, y en 21 de 

'Febrero se ofició al Alcalde para que 
reuniendo el Ayuntamiento imnedia-
lamento acordase respecto á la pre 
tensión de dicho interesado,-: dando 
coriociinicnló á. la Comisión provin 
cial deysi haberlo vcriíieado: 

Itesullando que en 21 de-Abril y á 
consecuencia de nueva queja de líen 
Demetrio Malo se reiteró de nuevo al.. 
Alcalde para que en el lérmino do 
diez illas se despachase la prelension 
de dicho iiHeresailo, en la ¡nielidan 
cia que de no veriíiciirlo asi se le exi
giría la ftiulla ile 17 pesetas: 

Resullandc que en .'10 de Abril se 
contesla por el Alcalde que la recia 
macion de 1). Demetrio Malo cae hijo 

lo se le prevenia que acordasojo que 
creyera mas coiivonieniéix .' 

Considerando que al insistir lina y 
-Otra.Yf! el Alcalde en su propósito, 
sin -reunir el Aynnlamienlo ineur 
rió eii lilU-espoiisahilidad establecida 
en el ndóii 2. ' art;-.,ni;'(le la ley; j . / -

Cónsideraudo 'qúe éh ' ía coitiuiiiqa 
cion de 11 de .ionío se'llesacala ;á'lla 
Comisión^iruviiiciijl, aufljr '^íd a.ilmi-
nistrálivir'de la pr'o'vineis, aPfénór íl'e 
lo estaluidó .en el arl ¡i 'de la ley or
gánica'provincia! de 21) de Agostó del 
70; q u e d ó acordado: 

l.1' Itemuit' los antecedentes á 
S K. la Audiencia del Territorio para 
(pie proceda conlrií él-Álealde de lie 
Davides, I). Francisco Sabugo, por 
los delilos de desobe iieneia V'des--
aculo; . " 

í ' Señalar á este Cuneionario el 
tóriniuo 'de 10 d ías para que satisfa 

la jurisdicción ordinaria, por lo que j gu las dos mullas de ITIiO pesetas ca
se cree dispensado de evacuar el m j da una, que le fncnm impueslas; y 
formo queso lo pide: j ;) .• Que una vez trascurrido el 

Resultando que con osle motivo, y j lérininu indicado, y ein;iez:milo á de 
e:i vista de lo estatuido en los artíeu ! ven.i-.irsc el apremio del 5 [ior 100, se 
los 22, 2:1 y 21 del rcglamenio de ! olieia al .luez de primera ¡ustancia de 
partidos médieos de 11 de Marzo de j Astorga para .-u exacción por el pro 
ISOS. se le hizo presente en 3 de Ma j cediinie.ilo indicado cu el a r l . 170 
yo por la Comisión provincial que las de la ley municipal 
caulidades consignadas én el presa 
puesto para la plaza de lleneliceiicia, 
pueden hacerse deelivas por la via 
de apremio, advirliéndole al mismo 
ticaipo que eu lo ..ucesivo se abslen 
g,i de consignar iucoiH 'eniéneias: 

Itesullando que lórmulada tercera 
qiiCMi aide la Comisión per los seño 
res Malo y Mallo, se requirió en 2 de 
Junio a! Alcalde para que reuniendo 
o: Ayuntainienlo, acordase respeelo 
á las prelensionos de los querellantes 
deo!ar.i,!i¡o!o á la v :z iucurso e:i la 
muila de 17 péselas "¿O céiirmuis: 

ítesullá i i loi iue á las coimioie.ici-i 
lies nuleriores se conlesia por el A l 
caide en el dia I I ncgiinilosc á cum 
plir lo (pie se le prevenia, y oalilican 
do á la Comisión de inju Un, calmil 
niadoi-a v arbilraria: 

Vislos'losarliculos 22. 2:1 y 21 del 
rcglamoulo de I I de Marzo de l.'íilS, 
y e! Ii7, 08, 127, 170, 171 y l ! ) l de 
la lev orgánica municip.d de 20 de 
Agoslo de US71I y i7<l, »S0,JX1,S82, 
uSIÍ ihd código penal: 

Considerando que es obligación de 
los Ayuulamicnlos el eimsiguar en 
sus presupuestos las canliiiadcs á 
que se refieren los arliculos I I , 12, 
l í . 13, 17, 10, 20 y 21 del reglainen 
10 de partidos módicos, las cuales de
ben satislaecrse piinlu.ilmcnle á los 
titulares el líllimo dia de los mjses 
de Marzo, Junio, Selietnbrc y Dicieui 
bre: 

Considerando que en c! caso de no 
satisfacerse con puntualidad dichas 
aleiicioucs pueden ser apremiados 
los Aviinlauiienios al pago por las 
Comisiones provinciales, encargadas 
por Reales órdenes de 10 de Agoslo 
y 2 i ) d e Noviembre de lS71,elere_ 
solver bajo o criterio de las leyes o r ' 
gánicas y rcglamenlo de partidos 
médico-i, los espudienles relativo' á 
11 provisión, separación é incidencias 
de las plazas de médicos: 

Considerandoquecstando los Ayun
tamientos, Alcaldes y Regidores bajo 
la autoridad y dirección administra
tiva de la Comisión y Ciobernador de 
la provincia, el Alcalde de llenavidcs 
debió cumplir las órdenes comunica 
das, y con tanta m .s razón, cuanto no 
se trataba de cercenar las atribucio 
nes del Ayuntamiento puesto ijue so • ' 

Teniendo cu euenla !o acordado 
por Ja Dipulaeion . en . sesión de 0 de 
Abri l úlliuiü respeelo á'la adquisición 
de linía vacuna con destino á los po 
bres de la pruvineia; se acordó q-io 
con cargo á la partida consignada al 
electo en el presupueslo provincial, 
se libre la parlida de !i00 péselas á 
favor del oíieial de •eerelaria I). i ' r i 
inilivo Balbuena, quién, ou visiajde 
las inslrncciones que se le coinuni 
quen por iiecrelaria hará el pedido al 
lahoratorio quimíco de 1). Norverlo 
de Arcas y lietiiliz, vecino de Ma 
drid, sa!Ísíaciondo c! impone del gi 
ro con cargo á la misma partida del 
presupuesto 

[tesultando de las snhislas veril! 
cadas para el snminislrodepiineocido 
con deslino á los Hospicios de l.con y 
Astorga, en los niesesde Juliuy Agus 
to deeste año, ipie solo se presentó 
liara el prmoro la proposición de don 
Miguel íi-irciii, al precio do ¡I c u l i 

j mos de rali libra de aquella eapenic 
i y para el segundo la dé 1). Gaspar 

Alonso al precio do 30 eéuliiuus de 
real libra, quedó acordado adjudicar 
este servio o á ' dichos interesados, 
aulorizando á los Directores respec
tivos para que adquieran por iidmi 
nislracion el suministro de garbanzos 
¡nlerin llega l,i época dt sacar á licita 
cion este servicio. 

De coníórniidad con el resultado de 
los juegos presoiilud.is en la subasta 
verificada el dia 27 de Junio último, 
quedó adjudieiido el servicio de bu 
gagos, para el présenle año cconómi 
eo y canlones de Salíagun, Manzanal 
y Uslacion de lirañuelas, en la forma 
siguiente: 

Sahagun, D. Florencio Sabagun, 
40!l péselas. 

Manzanal y Brañiiclas, D. Santiago 
Benavides, 2 2ii> pesetas 

No habiéndose iccscntiido licitado 
res para los canlones de l'onferradii 
y Vega de Valciirce, se acordó sacar 
les ¡i nueva licitación que tendrá lu 
gar el dia 20 del corriente, aumen-
lando con 111 por 100 sobre el tipo 11 
jado anleriurmente, debiendo hacer
se enlre tanto el servicio por admi
nistración . 

Visto el liarte en que el Alcalde de' 
Barjas da conocimiento de que en la 

^adr i igada dcl ' í j de 'Mnyo j i i l t i f e , 
'una partida carlista ¡¡Vlañó la clisa del 
líecmidador de fondos provinciales y 
municipales, extravendo la canlidad 
de 1.32lifreales: / f ' \ 

Visti);i!l expediente instruido al 
..efecto por la.Alcalina del que ápiircce 
justilieailii o) i^choídedi i^uslraccion: 

¿Cbnsjíenlnilo qife líbnf'arreglo á lo 
.disjiuestij eif ' e ' hu^ 'Ui í l ¿le la';ley.)Viii 
nicipal'fódos lósfon-.los l tdl 'ü.vúñta-
miento ingresarán precis¡iineiitc eu 
una ciiju, cuyas tres llaves eusludi.i 
rán el Deposiiario, el Ordenador y id 
Inlcrveolor, liirmnii.lad ipienoseba 
observado en el onsa présenle por 
cuanlo la cantidad siislraida ob.'alei 

-en un-ciijon do la nie-;a de despaclio 
del Depositario, bajo una so'a llave y 
que de lubcoso • cuuipiido pudiera 
acaso contribuir ¡i evilar ei robo: 

Considerando que según el art. 82 
de la ley de Dipulacioues, ia provin -
cía es respecto a! conliiigente sobre 
los Ayuntamiento-: uir acr ulor al 
cupo, COÍIU lo S i i n por sus sueiilos 
los empleados* del Ma-ibipio y lo.los 
losdemisque perciben del presu 
puesto, sin que eu n'.iiguu caso el 
aereedi>r pierda el dart.vh i ;i sus c r é 
ditos porque ef deudor i i iva sido ro 
Indo; se acordó no hahor lugar á l i 
inilemuizaeion de la soni;: rob i la que 
solicita el AvuutauiieiUo de. li.irias cu 
su resolución dé 2 de •.IIIHÍ!) liiíi-
IÜO. hacicn lo enieniler ;d -Irdeniid ir , 
Deposiiario ó Inlorveutor q m por su 
falta de euinpiimionlo de ias ¡brinali-
dades preserilas eu el diado art. l ' i l 
de la ley, p-tdier.iu ser persa leímenío 
resp-iusables del reinlegro de 'a c.ui • 
tidad sus! -¡lilla si sobre e-.. e e ¡I re n > 
se produgera recliun lelon p ir Jos 
eonli'ibuycnles de! dislri'.o 

De acuerdo con el Sr Coe.vsirio de 
Suerra y en V sta de los roq> 'Olivos 
lei l ioi iuios, se fijaron lo; pr cío; de. 
souiiiiistros para el ji.nsa.io mes do 
Junio 

Uii visi.i d é l a proposición presen
tada por I) Tadeo Castaño, vecino de 
esla ciudad para el siimin slro de • 
carbol mineral coh destino a! eonsn 
ni i de la decretaría y depivid.m óas 
de la Diputación so acor ló adjudi
carlo este servicio, debiendo entregar 
en (o lo el presente mil doiiventas 
arrobas á que asciende, al prejio de 
dos reales cada una, siendo coi:di • 
cion precisa que el carbón proceda de . 
las minas do Santullano de Asturias. 

ílechmv.idns al Alcalde de U ina/t-
des, en 22 y 2S de Junio certideaeion 
de! acuerdo del Avuiitamiento d'oan-
do un partido médico cerrado sin que 
apesar de las conminaciones, hubiese 
cumplido el servicio; se acordó impo • 
iiorle la mulla de 17'SO poseías, para 
cuyo pago se le concede el lérmino 
de diez ilias, trascurrido el cual, y 
empezando á devengarse el apremio, 
se oliciará al Juzgado para su exac
ción. 

Visla la reclamación proJncida por 
D Tomás Mallo, á nombre de doña 
Francisca Ballesteros, pidiendo se 
obligue á D Paulino Diez Cans^eo ú 
que' restituya el terreno cercado de 
una calleja sita en el Egido: 

Resultando que en 10 de Odulire 
de 1870, el Ayuntamiento de Leou 
concedió á I) . Paulino Diez Canseea 
una calleja sita en el Ejido, qm: no 
tiene ni puede tener mas servicio que 
para dar entrada y salida á un prado, 
conocido con el nombre del coronel, 
según dicha Corporación maniliesta: 

Uesuitando que á consecuencia de 
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esle ncuer.lo, y sin la ¡iprolmcion su 
porior, procedió el inléi'csado i la 
iipi'opiaf'ion del fíMTcno: 

llosiiltando que una vez en puse 
siun riel-misino, se acudió en alzada 
•i la Diputación, en 1(1 de Mayo de 
1871, por I) ' Francisca Ballesleros, 
ilc' la misma vecindad, para que se 
dejase sin electo aquel acuerdo, como 
perjudicial á sus intereses, y no ha 
berso' observado on la concesión 
las prescripciones que rigen sobre la 
maleria: 

üesnl 'mido que para resolver la re 
clamacion predicha, se devolvió la; 
instancia al Ayuntamiento para que 
la ¡nl'ormase y devolviese un unión' 
con el expediente: 

UesubaiHlo que por morosidad del 
AyuiKumienlo en remitir los datos 
reclamados, se acudió nuevamente en 
queja á esta Corporación por D. i 'o 
más Mallo: 

Uesullando de las contestaciones 
del Ayuntamiento no haberse recibi
do en sus dependencias la solicitud 
de qm" so deja hecho méri to, l imi 
támloíe .á remitir certificación del 
acuerdo de concesión del lérreiio, en 
el que se dejan á salvo los derechos 
de servidumbre que sobro e! mismo 
tiene adquiridos la querellante doña 
l''ra!>ci.;.:a üallesleros, dueña de una 
casa vo:il¡gua: 

Vistas la ley municipal de 21 do Oc 
lubre de 1808, vigente en la ¿poca 
de la cesión del icircno/y ¡i la quede 
be reliMtraerse la presente resolución, 
la de 1." de Mayo de ISIio y las Reales 
•rdonesde 28 de Seliombre de ISi'J 
y S de Agosto'de 1SII1 

C'insido.-andoqut! no siendo el ter
rón, i de, que se trata sobrante do la 
alineación, roctilieucion ó ensanche 
de edificios, carece de atribuciones 
el Avuntcmienlo de.Leoii para ceder
lo ó enajenarlo por haberse incauta
do el Jetado de los bienes de propios, 
;i los que al parecer corresponde: y 

ronsidsrando que en 'e l caso "de 
reunir las condiciones que se dejan 
expresaras y.sor precisa la enageua 
cion del terreno por via de ornato 
público seria precisa siempre la o!> 
servaiicia do las prescripciones con 
tenidas en la lleal órden do 2S de Se 
liomhro de ISi'J exceptuando la for 
maliciad do la subasta, según resuel
lo se lialla en la de 2 de Acostó de 
1801: 

Considerando que una vez en ejer 
cicio la ley municipal de 21 de Octu
bre ile ISfiS cuando se concedió el 
terreno á I). Paulino Dio?. Canseco, el 
Ayunlai'iienlo debió remitir el expe 
diente á la aprobación do la Dipula 
cion provincial, si pretendia que el 
terreno l'uese considerado como re 
sullado de la apertura, alineación ó 
ensancha de calle ó plaza: 

Considerando que no teniendo la 
calleja cedida otro servicio que el pa
so para un prado de I) Paulino, y el 
de servidumbre para unas casas de la 
apelante, según afirma, es indudable 
que reúne los c.iractores que indican 
las líeales •órdenes citadas y art 82 
do la ley municipal de í l doOclubro 
de 18IIS, por cuya razón es incompe 
tente la adiniiustracion activa para 
e'iderlo ó enajenarlo; y 

Considerando que habiéndose re 
clamado contra la concesión antes que 
el poseedor contase año y día ,no pue
de este invocar á su favor los, benefi 
«ios de la ley 3 titulo S, " , libro 11 
de la Novisuna Itccopilacion; quedó 
acordado por mayoría dejar sin efec

to elrcucrdo del Avnnlamiento de l ü 
de Octubre de 1SÍ0, por no'lliáberse ' 
observado'en la coneesmn ninguna de; 
las prescripciones legalesj 'y cp-su' 
consecuencia que se rcstutiyaii ' las 
cosas al ser v estado en que se halla 
han antesde" dicho acto, sin perjuicio 
de que los reelairiantes acudan -dé" 
nuevo al Ayuntamiento ó donde ere 
yeren conveniente, soljeilaudo el ter
reno. 

l i l Sr. Ooiualez del Palacio, fun 1 
dándose en que el conoc'unienlo' dé' 
esto asunto es propio de los Tribu 
nales ordinarios, puesto que se trata 
do una servidumbre parl i«ular ,disen-
l i l i del anterior acuerdo por las razo
nes que expresa el voto particular 
que ligura en el expediente "' 

Beviiülío en 11! de Junio último al 
Alcalde. de Destriana el presupuesto 
de 1879 á 74 para que hieera enten
der á la Junta municipal que no po 
dia disminuir en un solo céntimo los 
gastos de personal y material d é l a s 
escuelas como tampoco las cargas dé 
justicia, ni gasto alguno de los do 
clarados obligatorios: y 

Resultando que convocada la Junta 
á sesión que celebró on 211 de dicho 
mes y enterada de lo que so la preve-
nia, insisiió en su acuerdo anterior,, 
si bien admitió en el presupuestó la 
mitad de la consignación del material 
do Rseuelas: 

Considerando que conforme á lo 
dispuesto t n el art. 127 do la ley or ' 
gáuica los presupuestos municipales 
han de contener precisamente las 
partidas necesarias para cubrir todos 
los servicios del Ayuntamiento 

Considerando que entre los dec í a 
rudos obligatorios se hallan los de 
Instrucción primaria, según lo pre 
ccpfuado en el art (¡8 y'como talss. 
lo son también las pensionos. censos 
y cargas de justicia, tenisndo los 
primeros lijado su importe en la ley 
del ramo y los segundos por ser tina 
obligación reconocida y en cantidad 
determinada contra el j lunicipio: y 

Considerando que advertida la Jim 
ta por esta Comisión al devolverla el 
presupuesto,'lia incurrido en negli
gencia gcavo al insistir en su nesit i 
va do comprender las gastes obliga 
torios de que se trata; quedó acor 
dado: 

l , ' Imponer la multa de 10 pese
tas á los individuos de la Junta muu i . 
cipal D. Tomás .Munroy y Santos, don 
José Alonso Vidales, I). Antonio Val-
derrey l'lore/., D Tomás Toral, don 
Ignacio Vidales Berciano, I). Antonio 
Toral, 1) l'abl» IVioto Garcia, don 
Gaspar Valderroy Alonso, 1). Narciso 
l'orez Valderroy, I) Bernardo Valder
roy Alonso, I). Alonso Carbajo. don 
Santiago Jañez, I). Joaquin Diez, don 
Gregorio Luengo, I) Joaquín Brasa, 
I) José Valderroy Fuente,; ü Andrés 
Fernandez, I) Joaquín López, don 
Benito Valderroy. I) Antonio Villali 
bre, I) Cayetano Berciano y I) Juan 
Berciano, para cuyo pagóse les seña 
la el termino de 10 dias, pasado el 
cual sin verificarlo incurr irá en el ¡i 
por 100 diario hasta el duplo de la 
multa; y 

i . ' Devolver el presupuesto para 
la inclusión de las partidas omitidas, 
con apercibimiento de que si en el 
términode quinto ¡dias, que sesefiala 
al Alcalde para convocar la Junta y 
resolver, no se remite aquel arregla 
do, se pasará el tanto de culpa al T r i 
bunal ordinario contra los jndivíduos 
de la Junta municipal por desobe-
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dlencia gravo y falla.de cumplimien-." 
toa susdébpres ' . ' '•' 
' Ñp" habiendo t^'nidó efecto la su.;', 
baila"ámiiVeiáda . para ;i;l1 djii''27 de' 
j jnio.últ imó;ld 'é los art ículos, carpe; 
dd'vaéa.'tócirió y ca'rbón de róblé p*'-' 
í a e l Hospicio do. Astorgá;, se acordó 
ánupciarla do nuevo paHa t\ -20 
del 'áctna! y hora, de las once (le la 
mañana, bajo las mismas cóndiciones 
señal;(dá'S'bi! el pliego insertó "ei i , el 
Boleliñ'-Aficial 'de 7 de Mayo' ¡i'róxtirio 
pasado, auiíiuntandi) los ti'piis ou un 
lo pór 100 á los quo'en él so consig 
nan adjudicando el', siimimsti'o de 
carbón dé roble db 'Lcón á favor „le' 
9 'ATitimio' IJáuiéra, vecino (déT'ar-
desibil f l prot'ió de i reales íO cénli, • 
mos or róbi rpor la cantidad señala'da 
en el pliego de comliciones. 

O F1C! N i S' ü !5 H i i ; [ E N 0 A . 

*Ul l l?IIsmcmN CCtMnWIC* oz LA PBO-
^ , VI.NC1A IIC LlíliN. 

. i eco ioai lcAdminis trac ión. •Negó-
citiiln dn lisUmtitultts. 

• H l l i m o . S é . .Dir.bcto'r general 
de Loi i t r ib i ie io i íes y Ronta.-!, en 
c i rcular ú ¿ ,18 útil oorr ieutu, me 
dio»' lo ¡iiio s igue: , 

« H a b i e n d o algunas A d m i n i s . 
traoiones econo'míe.-is in te rpre ta 
do el a r t . 3 . ' d e l ütforoto del Go
bierno de la R e p ú b l i c a feelía 2 
de Octubre ú l t i m ó , un el senl ido 
do qim, i.;ói' cada sello de couiu-
nicnoíbries, sa lia de usar en la 
éo r f e spó in í ene i a , uno do cinco 
c é n t i m o s , por razón del impues
to de guerra; esta Uirecuiou g e 
neral bn acordado adver t i r por 
medio de la presente quo con ar
reglo A lo mantludo en dicho da-
creto solo dabd emplearso en las 
cartas", cualquiera que sea su pe
so, iih ' sj ' l lo de la expresada 
c'la se .» 

Lo que se inserta on este pe 
r iódioo oQcial para conocimiento 
daí p ú b l i c o , l ibón 2tí de Dieiem-
bre de 1 S 7 3 . — t í l Jefe e c o n ó m i 
co, Pablo de León y BmueJa . 

. AtMIMSTIUClO^ L'C 'NOUICI OS 1.1 Pft» • 
VlNCU DE LEOS. 

Sección de AdinimstMiioü.—Nugo-
ci.hio 3.' 

Lista de los compradores de Bie
nes Nacionales, cuyos plazos 
vencen en el mes actual . 

Núaicru de In etitMila, nombre il«l deudor 
' ' ' y juií-blo ,loti.le reiiíte. 

T i 11. Manuel l'Vo, de l .-oii . 
71 (jeróiiiine Oi i ia i , de Pai'alB del 

0>itri). 
• ••'76 El misinii. ' 
III77 VicenlH Loptz Pornaaiitz, ile Va 

lleciilo. 
80 Alejan,IrnCasi», de SJIUIJIIII. 
81 Luis Lniirz. id: 
S2 S.ittlrio Garcili, id., 
83 Oinriaim Uo.iri-ucz, ilc Lenn. 
85 Si.vislm Kunlie!, de Fiesmi de 

la Vega. 
86 Ciyi'ljno Fi.'niiin l 'z , di' Auümis 

ilo. Arriba. 
87 El mismu. 

.89. Migue! F w n a o d « . de.Ltoo. . , 
"90 Mariano Jiili?, id . 

91 Gaspar Dolantes, (le Riesequillo. 
' 32 : :i niisrae. 

93 José Maria Mallo, de León. 
91 S.ilv.nlorBírnarilo.deCas'trovega. 
95 El misino. ; . , 
9li Calisto Escobar, de Arenillas. 
97 Basilw Gi), de León. 
99 Juan Poraz. de R)osequillo, 

100' Sa'ta'dnr Llamas, 'ie Lt»!!. 
101 Anjíl Cunas, ¡it. , . 
103 Asattito .Esteban Franganillo, de 

" Astoiga. 
1 0 i Francisco O'abeza de Vaca deVa-

iladnlid. , 
10i> Migtiel Gallego, de Sun Pedro de 

lus Oteros. 
108 Julián Ovejera, de Va'ileras. 
100 l laim . i i .Dii 'Z. di'S.ibagun. 
110 Lian NañV'Z. i . l . " 
111 M.UHH'I V.izi|iii'Z, de Valderas., • 
112 Amlrcs h i \ i n , id. 
1 l i Viceiiló Viras. iio Villamañini. 
117 lícrn.iriio liiiilrii;Utf7., id. 
118 SHIÜUIÍZO íi 'rjiifi , lie León. • 
119 ti-iiiiiniiiii Bornicjii, IÍJ á j a l a s 

MMIIB 
120 Aiilooio dol Alcázar, de Lcoa. 
123 Anlinii inM Prado, derfallasilll. 
124 A:ejainiiii C'isin. i¡l. 
I2.'i Juan Onmintan, de S.ia Mai'tia 

ile la Fiiínli!. 
127 MiUiricin liunz.iH'z, de Lean. 
liiO Francisco Val :és. id. 
918 A^iiília í¡ ,!i:ii(, iic á.diagun 
010 Antonia M u tin. z, In Lino. 
920 AIIIIIIIÍIMJU la Ciu-sli, ile Li Cau, 

llana. 
921 itT.a.'iln Ha i r i j u í j . <i« Vil la-

lili'ú tn. 
923 Tirso .M .niiH'Z,'le Marijlva. 
!)a;f J.IJS M. rniu, 'le BiHii.l», 
Oai l'm Casli.io. i . l . 
023 .M.inlinl i.lwnia. iln l'.nlinal. 
92ii .lasé Fennin i-.-/., ov rfaatoTniua. 
9^7 i.iie^iirin RIUIIMUU./, ite Li Viz. 
929 Andiés Lasn , i,-'lí,c-.b.ir. 
930 l'r.mrisea F.'i-ii.ui le/,, i i l . 
131 Qji ' ieo Liipen d.: .Mj.lriil. 
932 10 misino. 
933 Hi niisaio, 
934 A n l i ó s L . S ' . df l i-c.liar. 
933 .Manu.' l ' M U i . r r í Z , Ce VilUsil. 
93G Ei misine 
937 Isi.ioio Su iiez, iL' Vülar de la 

Pili-nii'. 
935 Frailan Snaicz, ne Valle y Villar 
939 3aiitA& Luca^ y olios, de Car-

nzai. 
940 Peli'u Gmciii, de .Sa.icgos. 
941 Mamitn Canipn. dr Ltnii. 
9¡2 M i j U d i iH'iiniii l i 'Z, i l 
913 Jn^é Ui'V. O" O muía. 
O-íi Isiaf. l lermin, il , : Coiiornillos. 
9 ¡ í Laureano Jffiiina. ije Cea. 
94ff Jurfii; Vtfiufla, de La Viz 
Si7 F.i inisaiii 
giS Mamn'l I.(>n--z. de Pj mlilla. 
949 Dirga tiulierri-i . i.t. 
950 Aiijí -l García. i!e Ferrirai. 
932 Juan Meiino, de CaiiJauedo da 

Bnfiar. 
9U3 Aliinso T.iscnii, ile VegiiCervera. 
934 Manuel Lnprz. de Paia,lilla. 
955 Lázaro Rnhis y compañeros, da 

La líobin, 
9ol> laniicioilcRobics, ile La Ciindand. 
937 Juan Alonsu, di: Lii^ueios, 
958 Jasé Gonzaiiz y ctiupañüi'os, de 

Llamazains. 
939 Manuel Orejas y Caraporaanes, , 

de Lutllerns. 
9B0 Santiaiio Paniagua. de Airares. 
962 AlatiasGii.'ila, de Leen. • 
903 P iare Vlor.sio v cuaiiLiln-os, do 

Vilnrla. 
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9 6 í Manuel Rmlrigui-i, de SU. Cris
tina, , 

986 Mallas Llamazares, de . Villape-
dra»». , : . 

9(7 Hillirio'• Fornandéí;, dé Fogido 
' del Páramo. 

90)8 Uufael Taranilla, de U<¡t\. 
9 Í 9 El mismo. 
970 liidro Liébana, (le Perreras. 
V12 Gerónimii darcia; de TOTMIS^ • 
973 Bi mismo. 
974 Aiiloniu Garcia, id.; 
975 Manuel F'.-nianaci. de La Báüeia. 
976 Ildefonso Balbuena, dé Saelioea 

del Payuido. 
977 José Ui'driguei, d» Vilenoi» de 

D Juan. 
978 El mismo. 
979 El mwmo. 
980 Marcos de la Puenlt. de Villa -

feliz, 
981 Pedro Montes, de Callada. 
982 José Rodríguez, de Valeucia de 

D Juan. 
988 Felipe Muftiz, i d . ' 
9 8 i José Riimiguez. id . 

. 98S El ini.-ino. 
987 üretrorio Barrienlos. de Midanza. • 
988 Ji.séile la Vega. <!• Villucidajo, ' 
989 idamno Jolis, de León. 
991 Maiiuei Uucinos, de Campo H i t -

moso. 
992 Peilro Tascun, de iviados. 
(93 Migwl Tascui. d> Campo Her

moso. ' 
991 José (jnmez, de Rtbles. 
9 9 í Antonio Puente, deCorvillos.. 
998 Joaquín (Jarcia, de Caibajal de 

IU Li'gua. 
997 Manuel Suarez, de ToliVia de 

Arriba. 
998 Julián González, deMalalabú-bula. 
909 V.ilenlin Alonso, de. Monluertó. 

1000 Feüiie T.'Rerina, de Alina.aza, 
1001 Grejíorio Goroia.de La Mala dé, 

Montenmido. 
1002 José LoriMizanii, de Sanloreuia. 
1003 (i'esorio García, de La Mala. 
1001 .loan Alias, de Avíanos. 
JOOo Vaii'nlin Alonso, de Munlueito. 
1000 Aaustin Alvarez, deValTc.-de. 
J007 Juan López Ituslamante, He Lé»n. 
1009 Francisco Pascual, de Noueda. 
1010 Slalias sierra, do Monliiei to. 
1011 Justo Garciii, de Cegofial. 
1012 Casimíio Fernandez, de La Ve-

cilla. 
1013> Manuel Alvarez, de Vitlaobispo. 
1 0 U 'Mnriniit Taranilla, de Oastroarie.' 
1*15 Anirel Fernandez, de Villaselan. 
1010 Mafias Puente, de VitUfeliz. 
1017 fioiuingo Gómez, de Sobrepeño. 
1018 Domingo hamos, d i Ot eros ue 

Aiba' 
1022 Carlos Buron. (le Villigner. 
1497 Nicolás Buron, de Maliieca.' 
1498 AII¡;>'1 Caibon, de Marzan. 
1509 lldifoiiso Velasco. de León. 
1499 El mismo. 
1501 Ei mism». 
180$ liileriiüsnGulierrez/leCíU'.abc'os 
1505' MJIUHI del Pomar, de Mansida 

de las Muías. 
Io07 Frareisco Diez, de Leoi. 
1508 Eusebio Gaieia y compañéros, de 

• Villamestl. 
1509 José Aliarez, de Cogorderos, 
1510 El mismo. , 
1511 Franriseo Aolonio ..Canstco. de 

A'sloiga. 
l o 1 2 ' J o s é de ia Puente, de Aslorga. 
1513 El mismo. " 
1514- José Cairelo, id. 

1510 Bernardino López, de León;' 
1S17 FiauciScoCorilevo.di' üifiambres. 
1519 Luis Loteiizana, 0e. Viliaiuandos. 
1520 Sanliapp García, de Astorg 
1521 Miguel AlVarez, dcQuiulana da 

Foa 

1842 Simón A l v a n i , de Aslorgz. 
1523 Gregorio Alonso, de La Carrera. 
1524 Pedro Estaban Férnandez, de V i . 

'1 . tlanúeia dé Ismúz. . 1 ; . 
ISjSS Pedro Gigósos, de .Fresno de la 

. ' ' ' " ' / Vega. ' .-, 
1526 Indalecio Gigosos, de id . • 
ÍS27 Francisco Queda y olroj, de Vi-, 

llanHeva.de Carrizo. 
1528 Juan Góntález, deCarneios^ . 
1529 Coyeuno Fernandez, dé Cobro 

nea del Rio. 
1530 Blas Cerdern, de. Fresan de la 

, Valduernal , , 
1531 Manuel Moráii, de Botijas. 
1532 luán Antonio Gónzalaz, de Sin 

Esteban de Valdueza. 
1533 Simón García y Alvarez, de Pe 

t a i t a ' . . • 

f í e cont inúará.J 

JUZGADOS. 

D. Pedro dé la Cruz Hidalgo, 
£ s e n 6 a n o de n ú m e r o dt esta 
ciudad de León y su partido. 

• Certifico: Que & mi tes t imonióse 
ha seguido deinnnda de terceria . de 
dominio promovídn por Manuela Gar-, 
e.ia, muger do Benijjno Gutie'rréz, 
vecina de Paradiiln, séfr'iida' en re 
beldía du su citado marido' y da; Ma
nuel López, de.l mismo pn<íblo, sobre 
que se la reintegrase de,sus.hijuelas 
obrantes en la Escribanía de Alvarez, 
con preferencia al crédito reclamado 
por dicho López del marido de la Ma-
nue'a, enya demanda de 'tercería' re-, 
cayó le sentencia que i lo letr» dice: 

¿Sentencia. — En ta ciudn'd de León 
l¡ 9 de Mayo de 1873. el lie Ü. J ,sé 
Collanteí5, Juez municipal de. la misnia-
en funciones de Juez de primera ins
tancia de este partido: habiendo visto 
estos nulos: 

Resultando: qiie por Manuela Gar-
cia, muger de. Benigno Gutiérrez, ve
cinos de- Paradiila, sé presentó de
manda de tercería de dominio y pre
ferencia á los bienes, ({ue á instancia 
de su convecino Manuel Lop-z fueron 
embargados á su citado marido por 
resultas de un juicio verbal sobre pago 
de cierta cantidad, celebrado ante el 
Jaez municipal de Va:d fiesno para 
que se la adjudicasen ó su importe en 
pago de eos dótales y aportaciones al 
malrimouio: 

Hrsuiiando: que admitida la de-
nauda en concepto de p-ibre. por es
tar asi dcclnrndo. se confirió de ella 
traslado al Mnnnel López, y uo ha 
hiendo coaaparecido á contestarla, se 
le acusó la rt-.btíldia, pidiendo que |ns 
sucesivas diligencits se onteudiesen 
cou los lístrados d«! Tribunal , hación-
doseio saber a] referido Manuel López, 
y ettimado se hizo saberd este cquti-
uunndo el juicio en icbeldín: 

llesultandn: qoe evacuados,los tras
lados de dúplica y réplica, se recibie
ron los atiti.s A prueba: 

llesultundo: que por la parte de-
mnudante se practicó la que á su de-
rech'i convino, con citación contraria 
y kecha publicación y, unidas las 
practicadas á ios autos se confirió, 
traslado por seis días á las partes puta 
nleafar de bien probado: 

Uesultaudo;<qu« llamados los autos 
para sentencia, fueron citadas las 

¡¡partVs y se trajeron aquellas á la.mesa 
del Juzgado. " 

Considerando: que con arreglo Ala 
1 prueba articulada apartce sulicieute-
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menta.dti<no3lr*ilo, que por 1» Mítmifi-
IA (jarcia se AporUrun & su segundo 
m otrimonio con el Benign* (¡utierívi, 
lo* bienes que á la misino.V, a áim hijo» 
se la aiijuUicuron por filleoiraieuto 
de s i^primúr muridu José Lopüz y qiia 
to i f tUñ ¿«I tesiimunio del fo iu 80 y 
siguientes: 

Consiiierandn: que del mUtno modo 
aéjuaíifici» por 1*3 di'ciariiciünes tltí 
los testigos, de ta ppiiebn, qntí la ma 
yor parte de los exprcdHilus bienes han 
sido.consumidos ó eufi^undos por el 
Benigno, así como de que el importe 

, de UiS embargadas DO eubrtt Con mu 
chola, fuita de los primeros, ap«fe-
cíeniio asimismo, que la casa que ha-
bituu embarcada para linear pago al 
D. Manuel Lopex fii6 Comprada Cun el 
importe de .los enajenados, que la 
Manuela aporlo al laatrimonip, y en 
lal concepU) debe s'«rvir para reem
plazar la falla de aquellos: 

Coosidorand»: que auu en el caso 
deque se hubi^SR demostrado, que 
algunos da los biene.s embargados 
correspoudiau privntiraineute <il 6 u . 
tienez están en primeT Unniuo n-s-
potiS*ib;tí?í á gamutir la f.ilta de los 
aport illo:* por sil lUuger al matrimo
nio, por la hipoteca que en los inismoá 
le corrospjnde, 

Coosiderando: que la mi ama rebel
día en que s i 'const i tuyó el acreedor y 
ejecutante Aluuutd López viene A cor
roborar los heckofc expuestos en la 
demanda de teretnía, y por consi 
guíente los fundamoiUos de derecho, 
pur lo cual y cou uiórito á lo d.muirf 
que de eslos autos rusulta; y visUs 
las leyes segunda, t i lu u once, libro 
diez de la ooribiiua liecopilacion y 
ley diea y. sitíte, título once, parte 
cuai'la, 

Fallo; .que debo'ifcl^rnr y rJechr* 
q i i H el dominio de la.casa enibiii'gada 
alfúlio 18 a i Benigno Ciutierrez c»r-
responde á la Munu-ila liarcia por 
habfti sido ndquiriiJa con IM producto 
de los bienes, que á la misma ¿se ena-
genaron de lo» que aporto al mutri 
monio,' y con preferente derecho á ser 
reíntagrada n| acreedor Manuel Lupez 
con el importe de los deimis semo
vientes, frulos y muebles embargados 
por lo que la t u l e para cumpietur la 
suma á q u e ascienden sus ap#rtiicÍo 
ne* matrimoniales, mandando se alce 
el embargo de los mismos y se dejen 
h la linre disposición de la deraau 
datite, iibrámU-se al efiífito til oportuno 
despacho,"iuego que ést i Seutenciá 
cause ejecutoria, inserlámiose en' el 
Boletín oficial de ln provincia me
diante la rebeldía de los demaududos. 

Asi por ésta mí Sentencia qué se 
hará saber á las partes. Sin hacer ex 
presa condenación ilft costas, lo .pro
nuncia, intitula y fírma el referido 
Sr. Juez, anle mi escribano de que 
doy fó .=José Golfantes.=Aute m i , 
Pedro de I» Cruz Hiilalgd. 

Conviene literalmente ^con su or ig i 
nal que qui'da en el expediente obran
te en mi ebcríbanía é que me refiero. 
En fé de lo cual y en virtud de lo 
-mandado en dicha sentenen, expido 
el presente testimonio para que tenga 
efecto su pubiicacioti eu et ' l o í e t i n 
oficial .d-i la pruviucU; que síguo y 
firmo eu León á seis de Noviembre de 
mil ochocientos seienla j tres,—^Pedro 
de la Cruz Hida'go. , \ 

ANUNCIOS. 

EmyrfstWenS.OOO.OOO de 

Según el decreto de 1S del 
corriente mes son admisibles 
en pago de la mitad del 2 . " 
plazo del Empréstito valoriis" 
amortizados como en el primer 
plazo, (jando de término para 
su presentación hasta el Í 0 
del próximo Enero. Los con-
tribuy.entes que quieran re
unirse y facultar al Alcalde y 
Síndico de cada Ayunlamienlo 
ó á persona conocida de res-
ponsat)¡[¡dad,quequieran enten
derse con el que suscribe, ó su 
representante en este pueblo. 
I). Juan Benito Rabanillo, pue
den hacccló, ó bien directa
mente bajo la misma ga ran t í a , 
y dándolos conocimiento de las 
cuotas, que deben pagar en el 
primero y segundo plazo, ade-
laittiiráu y satisfarán la mitad 
de su iinjioi-te, queiiando obl i 
gados tliclios eonlnbuyeiitt!s a. 
pagar su respectiva cuota ó 
sea dicha mitad satisfecha [en 
oro ó plata con deducción del 
13 por 100, cuando les (sean 
presentaí los y entregados los 
resguardos provisionales de la 
Tesurería central; es decir, que 
los contribuyentes no' adelan
tan dinero alguno, y cuando 
paguen, se cobrarán ellos mis
mos el referido premio dol 15 
por 100. 

Ponferrada 24 de Diciombre 
de 1873 ==AIIIOII¡O de Vega 
Cadóruimt. 

NOTA. Se admiten pagua del p r i 
mer plazo. nui>(¡t).v iruscumn algunus 
clius ilosput:! del 31 del corricole man. 

E n la Imprenta (le este Bo letin, . 
calle do la Platería mim. 7, se 
fueilHaii las relaciones que lian de 
dar los propietarios de las (incas 
urbanas ; i los Ayuntatnietilos, con 
arreglo'A lo mamlado'et i ia I n s 
trucc ión para la recaudac ión del 
i ínpues lu transitorio sobre puer
tas, ventanas y balcones. 

VENTA DE FUUT v LES INGERTOS. 

Ptíra*: Loiicrumdu. M'Httiíua de orw, 
lieri.'iiilliit'i AsadiTJ. Muslo do ibiiiu. 
Iinpciiiil y l.iiuiiu. Manzanas Cumuesa, 
llt!|H'niild«, Mk'lw.iitiim's, 1'avUis, A l -
iiieiidri)4.=U(!spac-liu: l .:uii, Piala -del 
Castillo, i • . • . 

¿M¿>. de Juic tí. nedvtitti). La Plutnriu, 7 . 
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